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PROGRAMA DE ACCIÓN, ALIANZA POR LA PROSPERIDAD DE 

AGUASCALIENTES A.C. 

  

I. Introducción: 

Somos una organización de ciudadanos que pugna por una economía  

inclusiva, justa y equitativa   que genere oportunidades de movilidad salarial 

y social, por un desarrollo local y regional, descentralizado, contrario al 

centralismo del gobierno federal que limita el desarrollo  político y 

económico actual.  

Aspiramos a coadyuvar y construir en el estado, una economía sólida, 

moderna, flexible y competitiva, generadora de empleos, pero  que los 

beneficios del dinamismo económico, lleguen en mayor proporción a todos 

los sectores de la población, fundamentalmente a las clases medias y 

populares.  

El mayor generador de riqueza mundial a lo largo de la historia es el 

comercio, México forma parte del mayor bloque comercial del mundo y con 

el mayor PIB mundial combinado.  

Sin embargo, a casi 30 años de entrar en vigor el Tratado Comercial  de 

América del Norte, no se han realizado con suficiencia las reformas y 

adecuaciones estructurales necesarias para aprovechar la vecindad  con 

dos de las mayores economías mundiales.  Para expandir nuestra 

economía, Aguascalientes debe y puede trabajar en esa ruta.  

No toda la actividad economía se fundamenta en la inversión extranjera 

directa y la atracción de inversiones. La innovación es y seguirá siendo la 

palanca de la competitividad, a través de expandir la capacitación, el 

conocimiento y la investigación, buscaremos incrementar la 

competitividad de nuestros sectores productivos,  seremos firmes 

impulsores para desarrollar   el mercado interno  y dotaremos de 

herramientas al comercio y los servicios para  concurrir  con mayores 

posibilidades de éxito  a los mercados nacionales e internacionales.  
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Impulsaremos la construcción de infraestructura para facilitar la 

comunicación y el traslado de bienes y servicios, desarrollaremos  el 

potencial económico de Aguascalientes como centro geográfico del país, 

vinculado a los principales centro económicos, financieros y comerciales.  

Apoyaremos fuertemente a los principales creadores de empleo local, la 

micro, pequeña y mediana industria, pilares del emprendedurismo. 

Para evitar en lo posible la alta extinción de este tipo de emprendimientos 

por falta de acompañamiento legal, de disponibilidad de créditos 

verdaderamente accesibles, y asesoría de desarrollo comercial y 

exportador.  

Aguascalientes cuenta  con  características geográficas únicas de 

infraestructura  y el potencial, para convertirse en el mediano y largo plazo  

en un centro financiero que compita con éxito frente la Ciudad de México y 

Monterrey. 

Animaremos la instalación de empresas del ramo y  daremos facilidades a 

la formación de personal competitivo mediante  vinculación con 

universidades locales. 

La pobreza no se erradica con caridad, ni considerándola un mal necesario 

que se deba pagar por el progreso. Urge sentar las bases para una 

prosperidad compartida, el bienestar de las mayorías,  es imprescindible 

para la estabilidad social y el crecimiento económico sostenido. 

A pesar de ser un estado geográficamente pequeño, la economía 

aguascalentense es sumamente desigual, la diferencia entre el PIB Per Cápita 

y el Ingreso Laboral Per Cápita, muestra la verdadera dimensión de la 

distribución real de la riqueza, los ingresos reales de quienes dependen de un 

empleo para mantener a su familia se mantienen en condiciones de pobreza. 

Al 35 por ciento de  empleados a tiempo completo no les alcanzan los ingresos 

para comprar la canasta básica  

II.- Objetivos:  
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1.- Nuestro objetivo principal es una economía que brinde oportunidades 

para la prosperidad.  Construiremos una gran alianza  con los habitantes 

de nuestro querido Aguascalientes para impulsar una economía social e 

inclusiva que beneficie a todos los sectores,  principalmente a clases 

medias y sectores populares, no únicamente a los inversionistas. 

Trabajaremos con los ciudadanos que invierten y tienen confianza en 

Aguascalientes, con quienes trabajan duramente todos los día para  salir 

adelante y criar a sus hijos alejados de la pobreza. 

La economía actual, no ofrece recompensas a quienes trabajan y se 

esfuerzan dentro de la ley por salir adelante, eso tiene que cambiar. Los 

partidos nacionales dicen trabajar por mejorar la vida de los ciudadanos, 

pero terminan viendo al gobierno como un botín personal, hacen negocios 

con el dinero público, engrosan la burocracia con familiares y amigos, 

crean nuevas dependencias y las elevan al rango de secretarías, con 

salarios elevados. 

Mientras los ciudadanos trabajan duro y pagan más impuestos, los partidos 

y su burocracia se quedan con los beneficios, son una casta privilegiada.   

Con la gran Alianza por la Prosperidad que construiremos con todos los 

ciudadanos de Aguascalientes, el dinero que se destina a engrosar nóminas 

con burocracia salida de los partidos, se reorientará a estimular proyectos 

productivos, programas de salud como las hemodiálisis, la atención a ese 

flagelo silencioso pero tan doloroso que son las enfermedades mentales, y 

muchos otros programas que están urgidos de financiamiento, pero que no 

se atienden por que los partidos llenan los gobiernos de familiares y 

amigos. 

2.- Se suele citar con frecuencia a la inseguridad como uno de los mayores 

problemas. Sin embargo, la inseguridad al igual que la corrupción, son 

consecuencia de la impunidad, con reducidas tasas de impunidad, bajará la 

corrupción y disminuirán los índices de inseguridad. 
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Reformaremos el Poder Judicial, para contratar más peritos, 

replantearemos las funciones de los Ministerios Públicos hasta 

transformarlos en verdaderos policías investigadores, alentaremos la 

integración de las carpetas de investigación con datos sólidos y producto 

de un trabajo profesional, finalmente otorgaremos mayor presupuesto 

para contratar más jueces de juzgado y de control. 

De esa manera evitaremos que se apilen montones de expedientes y casos 

esperando el turno de ser juzgados, mientras los delincuentes se pasean 

por las calles haciendo alarde de su impunidad. 

3.- Nuestro estado es un atractivo destino de convenciones y reuniones de 

trabajo para ejecutivos y compañías de servicios que buscan ofrecer 

alternativas a los destinos de playa, cuenta con los atractivos suficientes 

para continuar atrayendo este tipo de convenciones. 

Este tipo de eventos significan una derrama importante en hospedaje, 

transporte, alimentación y esparcimiento. Toca al estado estructurar la 

oferta de forma integral y con precios competitivos frente a otros destinos, 

a la par de difundir en el público objetivo este tipo de alternativas. 

Apoyaremos con los incentivos necesarios a los prestadores de servicio 

involucrados en este tipo de actividades.           

4.- El déficit y gran pendiente de la democracia en nuestro sistema político, 

es la prosperidad general,  la falta de beneficios económicos para las 

mayorías que se refleje en un incremento de bienestar para sus familias. 

Nos preocupa la desaparición gradual de las clases medias  y el 

empobrecimiento cada vez mayor de los trabajadores, la libertad 

democrática y la alternancia de partidos en el poder instaurada en el país 

después del año 2000, nos ha llevado a una polarización de la vida 

económica, política y social, la frustración social no puede ser mayor,  los 

radicalismos son nocivos para la generación de riqueza, son inciertos en el 

rumbo del gobierno y no existe espacio para la prosperidad de 

profesionistas, prestadores de servicios, comerciantes, y trabajadores en 
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general, que pagan cada vez más impuestos pero reciben muy poco a 

cambio. 

La consecuencia de estas disputas interminables es de desigualdad social y 

económica. Los aumentos salariales por decreto poco ayudan, provocan 

incremento de precios sin beneficio real para el trabajador. Aumentan los 

salarios, aumentan los precios y el circulo vicioso que genera, termina 

siendo dañino para quienes sólo disponen de un salario para criar a sus 

hijos. 

Hace falta mucha voluntad y una gran alianza entre empleados y patrones 

para equilibrar el porcentaje de la productividad que se destina a 

ganancias de la inversión y el que se destina a los trabajadores, quienes 

aportan su tiempo, pericia, conocimiento y esfuerzo.    

5.- Aguascalientes contrario a su toponimia, está a punto de quedarse sin 

agua subterránea. El Acuífero del Valle de Aguascalientes no solo está 

sobreexplotado, se encuentra agotado y en los próximos años no tendrá 

agua suficiente para abastecer a los diferentes usos; industrial, 

agropecuario y público urbano. 

Las actividades productivas, sociales y comerciales se encuentran en grave 

riesgo de colapso por falta de agua, esta es con mucho la mayor inversión 

estratégica de cara al futuro y sustentabilidad del estado.      

Las recientes reformas a las normas que regulan el uso y reúso de agua 

potable y tratada, especialmente la NOM-127-SSA1-2021, impide como era 

la intención de las dos últimas administraciones estatales, mezclar agua 

regenerada (agua tratada de negra a potable) con agua de pozo para 

inyectarla a la red de distribución para consumo doméstico. 

Sin agua superficial de la cual echar mano, no existe solución de corto plazo, 

invertiremos en readecuar tecnológicamente las plantas de tratamiento 

para agregar tratamiento terciario a sus procesos, hasta alcanzar la calidad 

de agua requerida para sustituir el consumo de agua de primer uso, por 

agua regenerada en procesos que no impliquen el consumo humano. 
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Invertiremos los recursos que sean necesarios para trasvasar los 113.5 

hectómetros anuales destinados por decreto presidencial del Río Juchipila 

para uso público urbano de la ciudad de Aguascalientes. 

Incentivaremos el uso eficiente del agua en la industria, el consumo 

público-urbano y las actividades agropecuarias.     

6.- Con acciones hoy, pero de cara al futuro, transformaremos la 

administración pública y animaremos a la industria, las actividades 

agropecuarias el comercio y los servicios, a avanzar hacia una transición 

ecológica de desarrollo sostenible. 

Uso de energías limpias, reúso del agua tratada, reconversión de procesos 

productivos, incremento de áreas verdes, reciclamiento de productos, 

entre otras acciones que nos ayuden a preservar nuestro entorno.   

7.- La inseguridad es un problema recurrente, que siempre está presente 

en cualquier sociedad. Sin embargo, la mayor fuente de incertidumbre para 

la tranquilidad y estabilidad emocional de las familias, del comercio y 

negocios dentro de la ley, son de origen vinculado al narcotráfico, el 

narcomenudeo, las extorsiones y cobro de derecho de piso. 

Vender droga y no pisar la cárcel es muy común en nuestro estado, ni 

siquiera el 15 por ciento de quienes se dedican a este cáncer social son 

sentenciados y van a prisión, no debe de asombrarnos que tan solo en 2022 

el narcomenudeo se incrementó 86 por ciento.   

 El gobierno en general, es omiso y renuente a combatir este tipo de delitos 

en los estados que están a merced de la delincuencia organizada. 

La Ley General de Salud que aplica a los narcomenudistas, considera penas 

muy blandas, como máximo tres años de cárcel. Si las autoridades federales 

no actúan, el Gobierno Estatal  debe actuar y legislar leyes que apliquen en 

el territorio para  combatir este gravísimo problema.       
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8.- Ningún gobierno estatal o municipal en la historia de Aguascalientes, le 

ha dado a las actividades deportivas, la importancia que se merece en 

cualquier plan de gobierno. Son cientos los jóvenes con talento de clase 

mundial en las diferentes disciplinas deportivas, que no llegan a concretar 

una trayectoria exitosa, por la falta de estímulos adecuados. 

Daremos un apoyo sin precedentes a las diferentes fases del deporte en 

nuestro estado desde el deporte popular hasta el de alto rendimiento.  

Aguascalientes cuenta con infraestructura adecuada y de calidad en las 

diferentes disciplinas, pero no existen suficientes programas por tipo de 

actividad que detecten al talento deportivo y lo conduzcan hasta explotar 

sus habilidades. 

Del estado surgieron en el pasado y seguramente surgirán deportistas 

destacados a nivel nacional e internacional, no obstante, por regla general 

el talento con el que nacieron, lo desarrollaron a partir de disciplina y 

esfuerzo personal, pocas veces es consecuencia de un acompañamiento y 

apoyo de autoridades de gobierno. 

El futuro siempre será de los jóvenes, empero, al Estado le compete crear 

condiciones para el desarrollo de sus habilidades y aptitudes en cualquier 

actividad que emprendan.          

9.- Desde hace décadas, Aguascalientes va con retraso en la generación de 

empleo, no se crean los empleos necesarios con el crecimiento de la 

población y que el mercado laboral demanda. Esto da origen al  empleo 

informal, 40% de las personas en edad de trabajar se emplean en 

actividades informales, aproximadamente 260 mil personas en edad de 

trabajar o que buscan activamente un trabajo.  

Destaca también un número cada vez mayor de personas que trabajan en 

empresas del sector formal, pero con empleo informal, sin contratos ni 

prestaciones como utilidades, aguinaldo ni periodos vacacionales. 
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Coadyuvaremos con la iniciativa privada, para dar estímulos fiscales a las 

empresas que contraten trabajadores con las prestaciones de ley, 

revisaremos los impuestos estatales para apoyar a los sectores productivos 

y eliminar cargas tributarias innecesarias, a cambio de eliminar estas 

prácticas perjudiciales para los trabajadores y sus familias.   

10.- Pondremos fin al despilfarro y la acumulación de burocracia en el 

gobernó, daremos marcha atrás al exceso de dependencias creadas para 

crear una casta privilegiada y premiar con salarios altos a compromisos, 

familiares y amigos. 

El exceso de Secretarías, subsecretarías, direcciones generales y demás 

puestos innecesarios, significan derroche y desperdicio improductivo de 

recursos necesarios en programas efectivos de gobierno, en políticas 

públicas en beneficio de la sociedad. 

El gobierno estatal cuenta con más de 45 mil empleados,  y el municipio 

más de 7 mil, muchos de esos puestos son innecesarios, constituyen un 

privilegio  y una ofensa ante la pobreza laboral que afecta a casi el 40 por 

ciento de trabajadores en el estado. 

Modificaremos la Ley  para moralizar y dignificar la administración 

pública, prohibiremos que funcionarios de designación o elección, 

contraten a familiares, cada vez es más común este tipo de prácticas en el 

cual se nombra a parientes del gobernante en turno, para desempeñar 

puestos púbicos de primera línea.  

Tal vez de acuerdo con las leyes actuales sea legal pero no es ético y no 

debería ser práctica común. 

11.-Trabajaremos en la transparencia, la rendición de cuentas y en 

erradicar la corrupción, muchos partidos y políticos, ven el gobierno y la 

administración pública, como una oportunidad para hacer negocios y 

enriquecerse con el dinero público. 
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Cada vez es más frecuente el enriquecimiento por servicios financieros de 

colocación de deuda, financiamiento de proyectos o especulación con 

recursos públicos. Funcionarios o cercanos al poder hacen de estas 

prácticas su modus  operandi con total impunidad. 

Coordinaremos acciones con organismos de transparencia de la sociedad 

civil para coadyuvar a erradicar estas prácticas que afectan a las finanzas 

públicas. 

12.-Tener casa propia o un espacio que podamos llamar hogar, es el sueño 

y la aspiración de todas las familias. No obstante ser una prioridad, el 

precio de la vivienda nueva o incluso las opciones de renta cada vez están 

fuera del alcance de las familias de clase media y populares.   

A causa de la inseguridad derivada del narcotráfico y el crimen organizado 

en los estados colindantes, Aguascalientes se ha convertido en sitio de 

migración para familias que huyen de la violencia y la incertidumbre. Entre 

2025 y 2020 migraron al estado 56 mil personas, adicionalmente en 2022 

11 mil familias se instalaron sólo en el Municipio de Aguascalientes. 

La presión sobre el empleo y los servicios es descomunal por la migración, 

sin embargo, el sector que más presión recibe por este tipo de éxodo es la 

demanda de vivienda, nueva y de renta, ante la demanda los precios se 

elevan considerablemente afectado más a las familias de menos recursos. 

Cada vez es más común que personas con empleo formal permanente, 

tengan enormes dificultades para pagar una renta y los servicios que 

implica.  

Crearemos el programa “Casa Segura” destinado a familias que no tienen 

ingresos suficientes para pagar una renta elevada, evitaremos los trámites 

engorrosos, lentos y burocráticos. Nuestro objetivo será proporcionar 

hogares accesibles en precio y con los servicios adecuados a familias que 

de otro modo no tendrían medios para proporcionar un hogar digno a sus 

hijos.  
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III. Acciones para alcanzar los objetivos políticos. 

Los partidos políticos nacionales y estatales, desempeñan un papel central 

en la conquista del poder público por la vía institucional. 

El artículo 41 de la Constitución de la Republica los define como entidades 

de interés público, por tanto son instrumentos de la voluntad ciudadana 

para implementar políticas públicas que solucionen los problemas sociales. 

En Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes implementaremos   

acciones concretas para alcanzar los objetivos políticos que describimos en 

este mismo documento: 

a). Para concretar la viabilidad de alcanzar nuestros objetivos 

políticos, nos constituiremos como una organización que promueva en 

forma efectiva   la participación en la vida democrática de ciudadanos, que 

actualmente no se sienten representados por ninguna de las opciones 

políticas.  

A tal efecto, crearemos en colonias y comunidades consejos de 

representación ciudadana, con facultad para proponer en la asamblea 

estatal cambios o modificaciones a los objetivos políticos y sociales del 

partido. 

Estos consejos tendrán también facultades en la citada asamblea, para dar 

seguimiento y evaluar el cumplimiento de los objetivos políticos 

enunciados en el presente documento y solicitar rendición de cuentas a los 

dirigentes del partido. 

Las resoluciones de la asamblea, serán instrumentadas por la dirigencia del 

partido.  

b). Proponer políticas públicas: los partidos políticos no solo cumplen la 

función de motivar y facilitar la participación democrática y electoral de 

los ciudadanos, también son un medio de legitimación del poder público, a 
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través del ejercicio de los presupuestos y la implementación efectiva de 

políticas públicas. 

La representación de la diversidad social, traducida en proponer e 

implementación de políticas públicas que representen esa diversidad, es 

uno de los mayores retos de la política actual. 

En nuestro estado, la diversidad se manifiesta en las costumbres sociales, 

de intereses, en las características de raza, género, edad, identidad sexual, 

capacidad física, entre otras. 

En Alianza por la Prosperidad de Aguascalientes daremos a la formulación 

y propuesta de políticas públicas la mayor importancia por ser la esencia 

de la representación política. 

La formulación y propuesta de políticas públicas será tarea de las 

Comisiones Ejecutivas Municipales y la Comisión Ejecutiva Estatal, en 

conjunto con la Comisión Estatal de Elecciones. 

Para la formular y proponer  políticas públicas se atenderá a los siguientes 

elementos. 

1. Elaboración periódica de encuestas que ofrezcan una radiografía  de la 

problemática real y percibida de los ciudadanos en el estado. 

2. Estadísticas de los órganos de gobierno y de la sociedad civil que 

ofrezcan un panorama de la dimensión y gravedad del problema. 

3. Ponderación de posibles soluciones al problema discernido, 

estructurarlo en propuestas coherentes y viables en su aplicación. 

4.   Determinar la forma proponer y presentar políticas públicas; ya sea en 

sugerencia o alternativa a los poderes ejecutivos estatal o municipales, o  

elaborar proyectos de ley para discusión y análisis en las comisiones del 

congreso o cabildos municipales.  
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5. La democracia no solo es representativa, también es participativa; 

alentaremos el uso de las opciones contempladas en la Ley de Participación 

Ciudadana del Estado de Aguascalientes, para fortalecer el mecanismo de 

promover y proponer las políticas públicas más convenientes para el 

desarrollo del estado. 

Entre otros: Plebiscito, Referendum, Consulta ciudadana.     

c). La Comisión Estatal de Capacitación y Formación Ideológica presentará 

anualmente un plan de capacitación y formación para formación ideológica 

y política de las y los  militantes del partido que deberá contener como 

mínimo los siguientes puntos: 

1. Organizar al menos 3 cursos anuales abiertos a todos los militantes y 

simpatizantes; en el supuesto de dirigentes, candidatos, funcionarios y 

representantes electos, la asistencia será de manera obligada. 

2. Cada curso será como mínimo de 30 horas efectivas y los contenidos 

ideológicos y de capacitación política serán definidos por los integrantes 

de la comisión, con apertura necesaria para escuchar propuestas de temas 

y definir contenidos por parte de militantes y simpatizantes. 

3. El partido alentará y cubrirá el costo de militantes mujeres y hombres 

que por su función o especialidad tenga interés de asistir a seminarios, 

cursos, diplomados, entre otros para continuar con su actualización y 

formación.   

d). Promover la participación política de las mujeres militantes: la 

representación de las mujeres en la vida política y gubernamental es 

insuficiente; la representación paritaria esté aún lejos de ser una realidad; 

en México la integración de los congresos alcanza ya el 50 por ciento, y 

también es el caso en la integración de algunos gobiernos. 

En alianza por la prosperidad impulsaremos acciones tendientes a lograr 

la participación política y de poder equilibrada entre hombres y mujeres. 
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Acciones propuestas: 

1. Estableceremos  cuotas de género para la integración de la comisión 

ejecutiva estatal. 

2. Estableceremos también cuotas de género para candidaturas de elección 

de mayoría relativa y de representación proporcional.       

3. De manera prominente, daremos voz a las organizaciones de mujeres 

para la implementación de políticas públicas como: la eliminación de la 

violencia de género en el seno de las familias y en el trabajo, licencias 

parentales y de cuidado infantil, igualdad salarial, entre otras.   

e). Mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política 

del partido: 

Las mujeres demuestran liderazgo político  en las actividades ejecutivas, la 

representación igualitaria es un derecho que debe ser reconocido e 

implementado por nuestra organización con la firme intención de abrir 

espacios de promoción a los liderazgos y representación de las mujeres.  

A tal efecto: 

1.- Establecemos como norma inmutable, la participación paritaria entre 

mujeres y hombres en la integración de la Comisión Ejecutiva Estatal, 

Comisiones Ejecutivas Municipales y cargos de elección popular.   

f). Participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

1. La comisión estatal de elecciones es el órgano estatutario que tiene la 

responsabilidad de convocar, organizar, y desarrollar los procesos 

electorales, en la convocatoria que emita para integrar los órganos de 

dirigencia, o de acceso a los puestos de elección popular por las vías de 

mayoría relativa o representación popular: 

2. Se garantizará la paridad entre hombres y mujeres 
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3. En la integración de las diferentes comisiones de trabajo, también se 

buscará el equilibrio de cuotas entre hombres y mujeres, con objeto de 

preparar cuadros de dirigencia y de liderazgo político.   

IV. CONCLUSIONES POLÍTICAS 

La agenda de problemas públicos y que afectan a una mayoría social al paso 

de los años es en esencia la misma, con prioridad transitoria en un 

problema u otro, lo  verdaderamente importante es la voluntad, el enfoque 

y la efectividad con la que se resuelven los problemas. 

Siempre existe mucho por hacer y en ocasiones es poco el recurso público 

disponible, aunque también suele pasar lo contrario, existen recursos 

suficientes, pero es poca la voluntad o capacidad del gobernante y así no 

existe dinero que alcance.      

Promoveremos políticas para hacer realidad un gobierno justo, incluyente, 

ordenado, eficiente, y respetuoso de la ley, todos por debajo de la ley, por 

encima de la ley nadie. 

En caso de ser necesario para el progreso y prosperidad, del estado, 

impulsaremos gobiernos de coalición, de acuerdo a las circunstancias 

políticas siempre y cuando su objetivo sea común con nuestros fines como 

partido político estatal. 

Siempre estaremos a favor de políticas que no carguen el peso de la crisis 

económica y los ajustes del gasto público  sobre las espaldas de las clases 

medias y populares, cualquier tipo de esfuerzo debe ser compartido y cada 

sector productivo debe asumir la  parte proporcional del esfuerzo por 

mejorar las condiciones sociales y  económicas. 

Estaremos dispuestos a trabajar en equipo, en apego y respeto del proceso 

democrático, con quienes asuman responsabilidades de gobierno a través 

del voto popular, con excepción de radicalismos de cualquier índole 

ideológica  y populismos,  no coincidimos con autoritarismos de izquierda, 

y tampoco de derecha. 
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Respetamos la inclusión y la diversidad, pero no al precio de pretender 

imponer por la fuerza puntos de vista, costumbres y actitudes a quienes no 

comparten esa opinión. 

La libertad es un eje principal rector en nuestro actuar, las libertades 

políticas, de culto, reunión y expresión, principalmente la libertad 

económica por constituir de manera probada a través de la historia ser el 

mejor medio para generar riqueza. 

La política social con  programas de apoyo directo a los ciudadanos 

significan para nosotros, una alternativa válida e imprescindible en la 

responsabilidad que tiene el Estado ante los vaivenes de las actividades 

económicas, el desempleo y las crisis cíclicas que padece la economía. 

A diferencia de partidos y líderes políticos que los utilizan perversamente 

como medio para sujetar su voluntad política y obtener el voto, nuestro 

movimiento pugnará siempre por la imparcialidad en la distribución y 

entrega, y sobre todo por que los programas signifiquen en la medida de lo 

posible soluciones de fondo.      


